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ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 611 

Carrera de Técnico Universitario en Proyectos de Ingeniería 

Universidad Técnica Federico Santa María 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia 

Acreditadora de Chile, de fecha 25 de enero de 2018, la Comisión acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que esta resolución se emite en virtud de la autorización otorgada por la 

Comisión Nacional de Acreditación, según las resoluciones de procesos de 

autorización de agencias Nº 120 de fecha 23 de marzo de 2016 y Nº 127 de 

fecha 14 de junio de 2016, de acuerdo a la Ley N° 20.129 y las resoluciones 

exentas DJ Nº 013-4 y Nº 016-4. 

2. Que la Carrera de Técnico Universitario en Proyectos de Ingeniería de la 

Universidad Técnica Federico Santa María se somete en forma voluntaria al 

sistema de acreditación de carreras administrado por la Agencia Acreditadora 

de Chile.  

3. El Contrato de Prestación de Servicios, de fecha 31 de agosto de 2017, firmado 

por los representantes legales de ambas instituciones. 

4. Los Criterios Generales de Evaluación para Carreras y Programas de 

Formación, conducentes al Título de Técnico de Nivel Superior, sancionados 

por la Comisión Nacional de Acreditación. 
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5. El Acuerdo de Acreditación Nº 259 de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, 

de fecha 16 de mayo de 2012, que acredita la Carrera de Técnico Universitario 

en Proyectos de Ingeniería de la Universidad Técnica Federico Santa María, por 

un plazo de 5 años. 

6. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Técnico Universitario en 

Proyectos de Ingeniería de la Universidad Técnica Federico Santa María, 

presentado con fecha 20 de septiembre de 2017. 

7. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 04, 05 y 06 de diciembre de 2017 y enviado a la 

institución con fecha 22 de diciembre de 2017. 

8. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 04 de enero de 2018, en respuesta al 

Informe de Visita de los Pares Evaluadores de la Agencia Acreditadora de Chile. 

 

CONSIDERANDO 

9. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

A. DIMENSIÓN PERFIL DE EGRESO Y RESULTADOS.   

Definición y formulación del perfil de egreso: 

El actual Perfil de Egreso se desarrolló entre los años 2015 - 2016, en el marco 

de un proceso de actualización curricular e incorpora elementos de innovación 

curricular y pedagógica, alineados con el modelo educativo UTFSM y basado 

en el marco regulatorio institucional. Perfil que define en forma clara las 
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competencias, habilidades y actitudes que se espera desarrollen los estudiantes 

al finalizar el proceso formativo (entró en vigencia para la cohorte 2017). 

En su formulación se utilizó una metodología para recoger los requerimientos 

del sector productivo y a partir de ellos definir las competencias que integran y 

retroalimentan el Perfil de Egreso de la Carrera (metodología de análisis 

funcional). 

La Carrera utiliza diferentes mecanismos para revisar y retroalimentar las 

competencias del perfil profesional y de egreso, en este contexto, se destaca la 

creación en el año 2013, del  Consejo Asesor Empresarial (CAE), integrado por 

representantes del sector productivo de la EMTP (Educación Media Técnico 

Profesional), profesores y ex alumnos. 

 

Estructura Curricular: 

El diseño del Plan de Estudios responde a los lineamientos emanados del 

modelo educativo institucional. Se elaboró en concordancia con el logro del 

Perfil de Egreso comprometido y  considera un modelo curricular basado en 

competencias. 

La estructura curricular es coherente con el Perfil de Egreso y facilita el logro de 

los aprendizajes declarados. El plan de estudios contempla ejes formativos 

transversales (Ciencias Básicas, Ciencias Sociales y Humanidades), que 

corresponden al 28,7% del currículo y ejes formativos de especialidad (área de 

gestión de proyectos y área de diseño), que corresponden a un 71,3%.   

El actual Plan de Estudios (cohorte 2017) se estructura en cinco semestres e 

integra actividades teóricas (53%) y  prácticas en aula (47%), más una práctica 

industrial de 320 horas y el desarrollo de un trabajo de titulación. 

El Plan de Estudios y los programas de las distintas asignaturas responden 

adecuadamente a los requerimientos del Perfil de Egreso. Existe una 
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descripción clara de los conocimientos, habilidades, actitudes, que se espera 

desarrollen los estudiantes en las asignaturas y en el proceso de titulación. 

Los métodos pedagógicos aplicados son apropiados y suficientes para que los 

estudiantes adquieran las competencias que se han definido para la Carrera. La 

universidad promueve distintas estrategias de enseñanza-aprendizaje 

centradas en el alumno.  

 

Efectividad del Proceso Enseñanza Aprendizaje 

El ingreso a la Carrera se rige por el sistema único de admisión del Consejo de 

Rectores. La selección de postulantes es a través de la PSU, exigiéndose un 

mínimo de 475 puntos promedio. El puntaje ponderado medio de ingreso entre 

los años 2014 – 2016  fue de 534,1 puntos. En los últimos tres años el número 

de matriculados ha ido disminuyendo con respecto a las vacantes ofrecidas 

(Tabla 6: Guía de Formularios Sección C).   

La Carrera utiliza diferentes indicadores de gestión académica para monitorear 

la progresión, rendimiento, deserción, egreso y titulación.  En este contexto, la 

tasa de retención promedio al segundo año en el periodo 2007-2015 fue  de un 

71,0%  y  la tasa de titulación promedio para las cohortes 2005-2014, al cuarto 

y quinto año fue de un 9,1% y un 11,3%, respectivamente, cifras que se 

consideran bajas. Adicionalmente, en el periodo 2012-2016 (correspondiente al 

Plan de Estudios anterior), las asignaturas de Matemática I, Física, Resistencia 

de Materiales y Dibujo de Ingeniería de Plantas presentan altos índices de 

reprobación. La institución ha implementado acciones orientadas a que los 

estudiantes superen deficiencias o desventajas iniciales, se realizan 

evaluaciones de diagnóstico al ingreso a primer año en matemática, física e 

inglés, lo cual permite medir el nivel de conocimiento y establecer políticas de 

reforzamiento. Durante toda la Carrera hay un sistema de apoyo al estudiante a 
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través de talleres de nivelación dictados por la Dirección de Formación General, 

acciones remediales y tutorías.   

La Carrera cuenta con una normativa clara del proceso de titulación, la cual se 

rige a partir del año 2016 por el Reglamento de Régimen Curricular para 

carreras de Técnico Universitario e Ingeniero con Base Tecnológica.  Existe una 

política institucional de perfeccionamiento académico. A través de la Unidad 

Técnica de Apoyo a la Docencia, dependiente de la Dirección de Enseñanza y 

Aprendizaje, se realizan programas de actualización pedagógica 

periódicamente, invitando a participar a todos los docentes de la sede (jornada 

completa, media jornada y jornada parcial).  

El Comité de Pares constató que la mayoría de los docentes de la Carrera están 

vinculados con el medio profesional. Lo cual representa una garantía de 

pertinencia del trabajo docente con respecto a la realidad profesional y 

características del ámbito laboral, contribuyendo a que los estudiantes tengan 

una visión correcta de las posibilidades de empleabilidad. 

 

Resultados del Proceso Formativo  

El seguimiento de los procesos académicos se realiza utilizando diferentes 

mecanismos de gestión académica, se destacan: PROGRESS, Sistema de 

información de la gestión académica (SIGA),  Aula (aula.usm.cl) y ficha 

académica del alumno.  En la plataforma SIGA los estudiantes pueden consultar 

su avance académico y también su situación financiera. El jefe de carrera 

también puede acceder a esta información para ver el estado de avance del 

estudiante.  

El seguimiento de los titulados de la Carrera se realiza utilizando diferentes 

mecanismos e instrumentos que la UTFSM dispone para ello. En la sede Viña 

del Mar el seguimiento recae en la Dirección de Vinculación con el Medio. En el 
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marco del proceso de autoevaluación, el 78% de los ex-alumnos manifiesta 

estar de acuerdo o muy de acuerdo con que la Universidad los ha contactado 

posteriormente a su titulación. 

En relación a la empleabilidad y en base a información entregada por los ex 

alumnos del año 2016,  el 59% de ellos demoró menos de 2 meses en encontrar 

su primer trabajo,  el 76% encontró trabajo por primera vez antes de los 6 meses  

y el 91% se ocupó antes del año.  

Existe una reglamentación que establece procedimientos para la articulación 

con otros niveles de enseñanza, para la continuidad de estudio de los  

egresados de la Carrera. De esta manera, un técnico universitario que haya 

demostrado tener las capacidades necesarias, puede articular su desarrollo 

hacia carreras profesionales y/o grados académicos superiores. 

 

Vinculación con el Medio 

La Institución cuenta con un modelo formal y conocido de vinculación con el 

medio, además de políticas y mecanismos formales de capacitación, asistencia 

técnica y prestación de servicios.  

La Carrera realiza actividades permanentes de vinculación con empresas y ex 

alumnos, a través de reuniones con empresas, seminarios, charlas, visitas 

industriales, prácticas industriales y trabajos de titulación. 

 

SÍNTESIS DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES, DIMENSIÓN PERFIL DE 
EGRESO Y RESULTADOS 
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FORTALEZAS 

1. El actual Perfil de Egreso fue definido recientemente  en el marco de un 

proceso de actualización curricular e incorpora elementos de innovación 

curricular y pedagógica, alineados con el modelo educativo UTFSM y 

basado en el marco regulatorio institucional.  

2. El diseño del Plan de Estudios se elaboró en concordancia con el logro 

del Perfil de Egreso y  considera un modelo curricular basado en 

competencias.  

3. Plan de Estudios que combina actividades teóricas y prácticas en forma 

balanceada, facilitando el proceso de enseñanza-aprendizaje y el logro 

del Perfil de Egreso. 

4. La Institución ha implementado acciones de diagnóstico de saberes 

previos en las asignaturas de matemática, física e inglés que permiten 

medir el nivel de conocimiento y establecer políticas de reforzamiento. 

5. El resultado del proceso formativo responde adecuadamente a los 

requerimientos del mercado laboral, lo que se demuestra mediante el 

corto tiempo que demoran los egresados en ocuparse (menos de dos 

meses, el 59% de los titulados). 

6. La Institución cuenta con un modelo formal y conocido de vinculación con 

el medio, además de políticas y mecanismos formales de capacitación, 

asistencia técnica y prestación de servicios.  

 

DEBILIDADES  

1. Baja tasa de titulación oportuna. Algunas asignaturas presentan altos 

índices de reprobación. A la fecha, no existe evidencia que permita 

concluir una mejora con respecto a esta tasa de titulación e índices de 
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reprobación producto de la actualización curricular, realizada el año 2016 

y en vigencia recién para la cohorte 2017.  

2. El número de matriculados ha ido disminuyendo sostenidamente en los 

últimos años. 

 

B. DIMENSIÓN CONDICIONES DE OPERACIÓN 

Estructura Organizacional, Administrativa y Financiera 

La UTFSM cuenta con una estructura organizacional, administrativa y financiera 

del tipo centralizada, normada por estatutos y reglamentos orgánicos 

adecuados a su fin.  La Carrera cuenta con procedimientos específicos para 

cada actividad, que emanan de dicha normativa.  

En la Institución hay autoridades unipersonales y colegiadas. A nivel de Sede 

existe una estructura de departamentos y dentro de ellos una organización por 

carreras.  La Carrera se adscribe al Departamento de Diseño y Manufactura, el 

cual tiene como autoridad ejecutiva un Director de Departamento, quien se 

coordina con el Director de Sede, ambos dependientes del Vicerrector 

Académico. Hay un Jefe de Carrera, cargo que ocupa un académico de planta. 

Las funciones de estas autoridades están claramente definidas y son conocidas 

por la comunidad. Quienes ocupan los cargos cuentan con la experiencia y 

calificaciones adecuadas para cumplir sus funciones.  

La institución garantiza la estabilidad y viabilidad financiera de la carrera en la 

Sede Viña del Mar, a través de cada departamento, asignando los recursos 

operacionales y de remuneración necesarios para el adecuado funcionamiento. 

De igual forma, asigna recursos financieros para la renovación y actualización 

de talleres y laboratorios por intermedio de proyectos concursables, todos los 

cuales están enmarcados en el Plan de Desarrollo y sujeto a la planificación y 

control presupuestario. 
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La Carrera cuenta con mecanismos formales y claramente establecidos de 

participación del cuerpo docente. A nivel Sede se tiene: Claustro de Sede, 

Consejo de Sede, Consejo de Departamento, Consejo Coordinador de Carreras 

de la Sede, Reunión de Carrera.  

 

Recursos humanos 

La Carrera cuenta con un cuerpo académico idóneo y en cantidad suficiente 

para desarrollar el proceso formativo. Los estudiantes reconocen que los 

profesores están siempre disponibles y son cercanos para recibirlos y ayudarlos 

a resolver los problemas y desafíos planteados.  En el marco del proceso de 

autoevaluación, el 67,9% de los alumnos,  manifiesta estar de acuerdo o muy 

de acuerdo con que los docentes de la Carrera están actualizados en sus 

conocimientos, porcentaje que baja al 63,4% en el caso de los ex-alumnos. 

La UTFSM cuenta con procedimientos y reglamentos claros y conocidos de 

contratación de docentes, perfeccionamiento docente y un sistema de 

evaluación y promoción basado en la carrera académica.    

A nivel institucional existen diferentes mecanismos de evaluación del 

desempeño docente: Evaluación de Carrera Docente (asociada a promoción y 

jerarquía docente), Evaluación de desempeño docente-académico (EDDA) 

(asociada al desempeño anual) y Encuesta docente (asociada a la opinión de 

los estudiantes y de carácter semestral). 

La UTFSM cuenta con una política de perfeccionamiento académico en 

aspectos pedagógicos y disciplinares debidamente explicitada en el 

Reglamento de Perfeccionamiento Docente.  En la sede, el Director Académico, 

a través de la Unidad Técnica de Apoyo a la Docencia, realiza programas de 

actualización pedagógica periódicamente, invitando a participar a todos los 

docentes de la sede (jornada completa, media jornada y jornada parcial). 
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Infraestructura, Apoyo Técnico y Recursos para la Enseñanza 

La Carrera cuenta con una dotación de recursos de infraestructura, espacios, 

talleres, laboratorios, aulas y áreas generales, que se consideran adecuadas 

para ejercer la docencia y desarrollar la vida universitaria de sus estudiantes. 

La dotación de recursos materiales es suficiente en cantidad y calidad para 

atender la cantidad de estudiantes de la Carrera. Asimismo, la calidad del 

equipamiento y las instalaciones son apropiadas para satisfacer las demandas 

de los estudiantes.    

El Sistema de Bibliotecas de la Universidad cuenta con instalaciones 

adecuadas, dispone de catálogos y literatura técnica a los cuales pueden 

acceder todos los alumnos. Existen mecanismos claros de actualización de las 

bibliografías mínimas y complementarias.  El actual Plan de Estudios (cohorte 

2017), posee un porcentaje de cobertura de las bibliografías mínimas y 

complementarias del 77%, los restantes textos se encuentran en proceso de 

compra.  

 

SÍNTESIS DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES, DIMENSIÓN CONDICIONES 
DE OPERACIÓN 

 

FORTALEZAS 

1. La Carrera se inserta en una Institución que tiene una adecuada y 

eficiente estructura organizacional, administrativa y financiera, con 

estatutos y reglamentos orgánicos adecuados a su fin.   

2. La dotación de recursos materiales es suficiente en cantidad y calidad 

para atender la cantidad de estudiantes de la Carrera. Asimismo, la 

calidad del equipamiento y las instalaciones son apropiadas para 

satisfacer las demandas de los estudiantes. 
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DEBILIDADES  

1. Un porcentaje significativo de los alumnos y, en especial,  titulados 

considera que los docentes no están debidamente actualizados en la 

especialidad de la Carrera. 

 

C. DIMENSIÓN CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN 

Propósitos  

La UTFSM  cuenta con un Plan Estratégico Institucional, el cual es aprobado 

por el Consejo Superior de la Universidad. Cada Sede cuenta con un Plan de 

Desarrollo que es aprobado por el Consejo de Sede.  En el caso particular de la 

Carrera, el Departamento de Diseño y Manufactura cuenta con un Plan de 

Desarrollo alineado al Plan de Desarrollo de Sede y coherente con el Plan 

Estratégico Institucional. 

La Carrera cuenta con una definición explicita de sus propósitos y objetivos 

educacionales, existiendo mecanismos para su difusión y  evaluación periódica. 

El 100% de los docentes en el marco del proceso de autoevaluación manifiesta 

estar de acuerdo o muy de acuerdo con que los propósitos y objetivos de esta 

carrera son coherentes con la misión institucional.  

El proceso de actualización curricular se sustentó en un estudio del mercado 

laboral y en los requerimientos del sector productivo. 

 

Responsabilidad de la unidad  

Existen procedimientos que organizan y conducen los procesos de toma de 

decisiones al interior de la unidad en función de los propósitos y objetivos 

establecidos. El 100% de los docentes manifiesta estar de acuerdo o muy de 
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acuerdo con que las decisiones de los directivos de la Carrera son tomadas de 

manera transparente utilizando criterios adecuados. 

En la carrera existe un adecuado equilibrio entre la cantidad de estudiantes y la 

cantidad de recursos educacionales. 

La UTFSM cuenta con normativas y reglamentos de deberes y derechos de los 

estudiantes, de los docentes y normativas específicas, para el personal 

administrativo, los cuales son claros y de público conocimiento. 

La  unidad cumple responsablemente con los servicios educacionales ofrecidos 

y respeta las condiciones ofrecidas al inicio de la carrera. El 78,2% de los 

alumnos manifiesta estar de acuerdo o muy de acuerdo con que la publicidad y 

la información que recibieron resultaron ser verídicas. 

Los datos y antecedentes relativos a los procesos académicos se encuentra 

registrada y son de fácil acceso (asignaturas cursadas, notas, etc.) 

 

Proceso de Autoevaluación 

La Carrera ha realizado un proceso de autoevaluación integrando datos 

específicos de su funcionamiento y opiniones de los diversos estamentos 

(académicos, estudiantes, titulados y empleadores), de acuerdo a los 

lineamientos de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). El informe de 

autoevaluación identifica fortalezas y debilidades en cada una de las 

dimensiones de análisis  y finaliza con un Plan de Mejora. 

 

SÍNTESIS DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES, DIMENSIÓN CAPACIDAD DE 
AUTOREGULACIÓN  
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FORTALEZAS: 

1. El Departamento de Diseño y Manufactura, cuenta con un Plan de 

Desarrollo alineado al Plan de Desarrollo de Sede y coherente con el Plan 

Estratégico Institucional que le permite definir prioridades y tomar 

decisiones. 

2. Los propósitos y objetivos de la Unidad son coherentes con la misión y el 

proyecto de la institución. 

3. Existen procedimientos que organizan y conducen los procesos de toma 

de decisiones al interior de la unidad.  

 

Debilidades  

               No se observan. 

 

BALANCE RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR.  

El Dictamen de  Acreditación Nº 259, de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, 

de fecha 16 de Mayo de 2012 para la Dimensión 1: Perfil de Egreso y 
Resultados señala 4 observaciones. Tres de las cuales fueron superadas con 

la implementación de la actualización curricular, con la creación de mecanismos 

de articulación para la continuidad de estudios y con el desarrollo de actividades 

de vinculación con ex alumnos y empleadores.  

Quedando la observación “No se indica el nivel de avance respecto de los 
objetivos del aprendizaje y el cumplimiento del Perfil de Egreso, así como 
tampoco respecto de las acciones remediales que abordan las causas de 
deserción” y “Por otro lado, el Plan de Estudios no cuenta con una revisión 
sistemática y efectiva que provea el grado de avance de la nueva malla 
curricular y las medidas de ajustes correspondientes” en etapa de proceso 
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(ejecución) por parte de la unidad. A la fecha no se cuenta con evidencia de la 

efectividad de la acción de mejora implementada. 

Por consiguiente la observación está Parcialmente Superada. 

Para la Dimensión 2: Condiciones de operación, el  Dictamen de  

Acreditación Nº 259,  señala 2 observaciones,  una de las cuales fue superada 

con la contratación de docentes por parte de la unidad y la otra con el aumento 

de la dotación bibliográfica de especialidad, tanto básica como complementaria. 

Por consiguiente la resolución de debilidades asociadas a esta dimensión se 

superaron. 

Finalmente para la  Dimensión 3: Capacidad de autorregulación se señalan 

2 observaciones  las cuales fueron superadas por la unidad. Una con la 

implementación de mecanismos de evaluación y seguimiento del Plan de 

Desarrollo de la UTFSM Sede Viña del Mar y  la generación de un Plan de 

Desarrollo para la unidad. Y la otra con la generación de una nueva estrategia 

de difusión de su quehacer.   

Por consiguiente la resolución de debilidades asociadas a esta dimensión se 

superaron. 

POR LO TANTO,  

10. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo 

de Acreditación del área de Tecnología de la Agencia Acreditadora de Chile 

resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Técnico Universitario en Proyectos de Ingeniería 

de la Universidad Técnica Federico Santa María, que conduce al título de 
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Técnico Universitario en Proyectos de Ingeniería, impartida en la ciudad de 

Viña del Mar, en jornada Diurna y modalidad Presencial, por un plazo de 6 
años, desde el 25 de enero de 2018 hasta el 25 de enero de 2024. 

b. Que en el plazo señalado, la Carrera de Técnico Universitario en Proyectos 

de Ingeniería de la Universidad Técnica Federico Santa María podrá 

someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo 

caso serán especialmente consideradas las observaciones transmitidas por 

este Consejo. Para tal efecto deberá presentar la documentación 

correspondiente al menos 90 días antes del vencimiento de esta 

acreditación. 

La institución podrá reponer la decisión de acreditación adoptada por este Consejo, 

según los procedimientos de la Agencia. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

 

Patricio Cendoya Hernández 

CONSEJERO ÁREA TECNOLOGÍA 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 
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Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 


